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Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea/,Pagos por 
adelantado.

Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas
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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la 
vigente Bey de Caza y Regla
mento dictado ¡para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a los Ayuntamientos de Neila 
y Contreras, para que, a partir 
de los ocho días siguientes a la 
publicación de esta Circular, 
puedan colocar preparados de 
estricnina en dichos términos mu
nicipales, al objeto de extermi
nar los animales dañinos que me
rodean por los mismos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y én evi
tación de posibles accidentes.

Burgos, 17 de diciembre de 
I^d9. — El Gobernador Civil, 

Servando Fernández-Victorio.

PROVINCIAL
La Excma. Diputación pro

vincial, en sésión de 26 de sep
tiembre último adoptó, entre 
otros, el acuerdo de convocar 
subasta pública para la ejecución 
de las obras de “empleo y con
solidación de piedra con máqui
na apisonadora destinado a la 
foración del firme del camino 
vecinal de Villáverde de Mogi- 

na a Pampliega, por Belbimbre, 
Barrio de Muñó y Palazuelos 
de Muñó”, con arreglo a los 
proyectos, presupuestos detalla
dos y pliegos de condiciones fa-. 
cultativas y económico-adminis
trativas que se hallan de mani
fiesto en el Negociado de Su
bastas y que han estado expues
tos al público a efectos de recla
mación conforme a lo prevenido 
en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Lo
cales.

Para financiar la ejecución de 
estas obras, existe crédito sufi
ciente en el presupuesto ordina
rio en vigor.

Presupuesto de contrata, pe
setas, 190.638,37.

Fianza provisional, pesetas, 
3.812,76.

Fianza definitiva, pesetas, 
7.625,53.

Plazo de ejecución, cuatro 
meses.

Las proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 
6 pesetas y tim|bre provincial de 
5, podrán presentarse en el Ne
gociado de Subastas (Secretaría 
de la "Diputación) hasta las doce 
horas del día 18 de enero próxi
mo, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañando en sóbre abierto 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito provi
sional exigido, en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la de Fon
dos provinciales, y de una de

claración en la que el licitador 
afirme no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de inca
pacidad e incompatibilidad que 
señalan los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Con
tratación.

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercera persona, con po
der notarial al efecto, que ha
brá de ser bastanteado a cargo 
del licitador, por el Secretario 
de la Corporación o en su au
sencia por el Oficial Mayor Le
trado de la misma, y en defecto 
de ambos por el Letrado que la 
Corporación designe.

, La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
19 de enero próximo, en el Pa
lacio provincial, bajo la Presi
dencia del que ostenta la de la 
Corporación o del Sr. Diputado 
en quien delegue, y con asisten
cia del Sr. Secretario de la Cor
poración que dará fe.

Serán de cuenta del adjudica
tario los gastos dé inserción de 
este anuncio y de cuantos dima
nen de la contrata.

Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

MODELO
Don............vecino de ...........

. . . con domicilio en ..............
calle de ..................... enterado
del anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia^
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correspondiente al día......... de
.......... de. ...... y de las de
más condiciones que se exigen 
para tomar parte en la subasta 
de las obras de........... se com
promete a tomarlas a su cargo, 
con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas en la cantidad de 
................... (en número y letra).

Igualmente se compromete al 
fcumiplimiento de las Leyes so- 
cíales, vigentes y a que las remu
neraciones de sus ‘er^ Jeaidyj y- 
■obreros, tanto por jornada legal 
cómo • por horas extraordina- 

ias no sean inferiores a las se- 
maladas para cada clase de tra
bajo por los organismos compe
tentes. -

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, í 8 de diciembre de 

1959.—El Presidente, José Ca
lazo Calleja. — El Secretario, 
Jesús Martínez González.

SMW PB0V1W6I.U
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De conformidad con lo pre
venido en la norma 8.a y si
guientes de la Circular de la 
Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación 
de'as mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene- 
rales’ el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado con fecha 2 
de los corrientes aprobar el pro
rrateo de 'os derechos pasivos 
del'inspector municipal Veteri
nario, D. Antonio del Río y de 
ja Horra, cayo expediente de 
jubilación fue instruido por el 
cAyuntami :to de Pancorvo, de 
esta orovincia.

Al pago -le la jubilación y dp 
las mejoras concedidas por di
cho Ayunt miento al interesa
do deberán Contribuir, con efec
tos desde 10 de mayó del año 
actual, con las cuotas que se 
Indican a continuación (más dos 

pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Pancorvo, debe contribuir con 
la cuota anual de 11.091*88 pe
setas y con la cuota mensual 
de 924'33 pesetas.

Aitable, 1.902 y 158*50.
Ameyugo, 1.663*88 y 138'65.
Valluércanes.,3.903*39 y 325*28
Villanueva de Teba, 2.368*85 

y 197*40. .
Lo que se oublica en este pe

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 17 de diciembre de 
1959.-El Jefe de la Succión, 
Federico Fernández Trapa.

Á^IINC-IOS - OFICIALES 
------------------------------------- ;---- ;---- ¡---------------  

SERVltig til CATASTRO OI LA 
mflllEZA RtiSUM

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas de los términos muni
cipales de Los Altos, Bentretea, 
Hacinas, Junta de Trasfaioma, 
Merindad de Cuesta-Urria, San
ta Gadea del Cid, Torrelara, 
Val'e de Tobalina, Valle de Val- 
delaguna y Valle de Valdelucio 
que, con esta fecha y haciendo 
uso de la autorización que me 
concede el articulo 32 del Re
glamento de 28 de octubre de 
1913, quedan aprobados los Pa
drones de Rústica para 1960 
del Nuevo Catastro que en los 
referidos términos realiza la Ex
celentísima Diputación Provin
cial en su colaboración con el 
Estado.

Burgos, 18 de diciembre de 
1959.—El Ingeniero Jefe Provin
cial, Julio Cortázar,

COMEDERAS HÍDRtWCA 
DEL ERRO'

Expropiaciones=Tramitación
Concesionarios

Obra: Aprovechamiento Hi
droeléctrico de Fontecha.

Término municipal: Valle de 
Tobalina (San Martin de Don). |

Sociedad concesionaria: Iber- 
duero, S. A.—Domiciliada en 
Gardoqui, n.° -8.—Bilbao.

Expediente n.° 3 -A.
Declaradas de urgente ocu 

pación las fincas comprendidas 
en el expediente de expropia
ción forzosa, que se tramita por 
el método de urgencia, con mo
tivo de las obras del Aprovecha
miento Hidroeléctrico de Fon- 
techa, a cargo de la Sociedad 
Anómina «Iberduero», se ha se
ñalado el día 12 de enero pró
ximo y hora de ias once de la 
mañana, para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas por él afecta
das.

En su consecuencia, se hace 
público qú-r tales trabajos debe
rán comenzar el dia y hora se- 
ñalados, en los lócales dé la 
Junta Administrativa de San 
Martin de Don, sin perjuicio' de 
trasladarse i las fincas cuando < 
fuese preciso. Dichos trabajos 
empezarán por la primera délas 
fincas de la relación que se in
serta a continuación.

El acto se ajustará a lo dis
puesto en el' artícu o 52 de la 
Ley de 16 de diciembe de 1954 
y concordantes del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, debien
do asistir un representante déla 
Administración pública, el señor 
Alcalde de la localidad o e: con
cejal en quien delegue, precisa
mente por escrito, una represen
tación de la Sociedad expro 
piante acompañada de Perito y • 
los propietarios de las fincas y 
demás interesados que podrán 
ser aconpañados de Perito y de 
Notario, a su cargo, si lo esti-

• man necesario.
Zaragoza, "O de diciembre de 

1959.—El I geniero Director, F. . 

Gómez. ■
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elipa López Llanos ...... 
uis Alonso  
aana Gai cía Oitiz -
.gapica Castro Castillo ....
asé Martínez Berrán ..........
[.os. de Pablo Angulo  
onv.ento San Martín de Don 
.gapita Castro Castillo .... 
ícente Angulo Ruiz  
edro Cadiñanos Barredo .. 
icardo Angulo Moreno .. . . 
rancisco Castillo Gómez ..
uana García Ortiz 

Agapita Castro Castillo  
José Castro Valderrama  
Anastasio O tíz Presa . 
Bros, de José Ruiz Sáez  
Eleuterio Luengas Tobalina .... 
Hijos de León Angulo Moreno .. 
Constancio Molero Bartolomé . 
Agapita Castro Castillo  
Convento de San Martin de Don 
Bros, de José Ruiz Sáez .... .. 
Claudia Barredo Ruiz  . 
Ricardo Angulo Mereno  
Daniel Loz res Lomana  
Bros, de Salvador "Guinea ... 
Lorenzo Ortiz Cauvilla  
Daniel Castro Valderrama .... ■ 
León Angulo Moreno ............... ;
Anastasio Ortiz Presa .... ...
Vicente Angulo Ruiz  
Bros de Salvado Guinea............
León Angulo Moreno  
Juana García Ortiz ............
Idem  . ■ - •... ,
Arturo Ortiz Castillo . ..
Fe'i >e Corcuera Ortiz  
León O tíz G ¡reja ..... 
Bros, de Félix Valderrama • .. . 
Lorenzo Ortiz Cauvilla ..... . 
Pedro Cadiñanos Barredo  
Juan Manzanos García .............
María Valderrama Cadiñanos.. 
Felipe Corcuera Ortiz..................

¡XÚm. de

19
20
21
22
23
24
24 1
26
26-1
28
29
31

iVíctor Castilla Gómez '... 
Idem . . ....................... •
"Ayunt"". de Quintana Martín Gaiíndez 
Agapita Castro Castrillo ...... ... . 
Ciñió Ortiz Márdonec ..... ..... . 
Idem .....'............-............. . ............
Purificación Ortiz. ..............................
Daniel Castro Valderrama. ■  
Catalina Ortiz Tobalina .....  
Bros, de José Ruiz Sáez .................. .-
Sebastián Fernández Villate............
José Ortiz-Gafcía ....... 
Lorenzo Ortiz Cauvil a : 
Convento de San Martín de Don. ,... 
Anastasio Ortiz Presa  
Ricardo Angulo Moreno . .. .... 
Constancio iVlolero Bartolomé ....
León Angulo Moreno  
Constancio Molero Bartolomé  
Eleuterio Luengas Tobalina  
José Luengas Tobalina......................
Eleuterio Luengas Tobalina  
Convento San Martin de Don .. . . 
Vicente Angulo Rui¿  
Lorenzo Ortiz Cauvilla ........
Convento San Martin de Don  
Juan Manzanos García........................
José Ortiz García ..............
Convento San Martín de Don.  
Purificación Ortiz Tobalina. <  
Lorenzo Ortiz Cauvilla  
Felipe Corcuera Ortiz . ...
Juan Manzanos García  
francisco Castro Valderrama ...
Víctor Castillo Gómez  
Avelino Castillo Ortiz  
Felipe Corcuera O tíz  
luán Manzanos García  
Daniel Rozares Loma .......... ■..........
José Martínez Berrán ......................

34
37
38
41
42
45
46
47
47-1
50
51
52
55
57
61
67
69
71
72
73

77
81
82
84
86
88
88-1 Pedro Berrán Alonso

E C 1 T A 89 1
91-

Partida Cultivo 92 J
93
94 J

Berranes . .. Varios 97- I
Idem............ Edificio- 100 i
Ldem .......... Ldem 101 i
Idem ... . Arb. rib. 102
S Sebastián Varios 103
Idem . ... . Cereal 105 I
Idem.......... Ldem 106
El Cinto .... Arb. rib. no
Ldem.......... Erial 119 
Rucabo Idem 121
Idem . .". Ldem 122
Ldem ...... Cereal 123
Ldem.......... Ldem 125
Ldem ........ Idem 126
Ldem............ Idem 127
Ldem............ Idem 132
Ldem.......... Ldem 133
Ldem ........ Ldem 134
Ldem.......... Idem 136
Idem............ Varios 136-1
Idem............ Erial 138
Ldem.......... Cereal 139
Ldem.......... Ldem 140 •
Ldem............ Ldem 141
Ldem............ Ldem 142
Tras la Edesa Ldem 146
Ldem . .... Vários 154
Idem....... Cereal 155
San Subes .. Ldem 156
Ldem.......... ídem 157
Ldem........ Ldem 159
Ldem.......... Ldem 160
1 dem . ...... Ldem 160 i
La Cepera .. Arb. rib. 166
dem.......... Ct real 166 i

.dem Arb. rib. 167
:dem Cereal 168

. ídem.......... Ldem 169
. Ldem.......... Ldem 170
. Ldem............ Ldem 172
. Idem............ Idem 173

La Copera . Cereal
ídem . . . . ídem
Ldem.......... Ldem
Ldem ........ Ldem
Ldem...... Idem
Ldem.......... Ldem
ídem........ Ldem
Ldem . . . . Arb. rib.
Ldem.......... Cereal
Ldem . .. - Idem
Ldem ..-.. 'dem
Ldem . .., . . Idem
1 íl PTT1 Idem
Pontanillas Idem
Ldem.......... Ldem
Idem . ... . Idem
ídem.......... Idem
Idem.......... Idem
Ldem . . . ... Idem
Idem.......... ídem
Idem . . . Ldem
I íi Ldem
Idem.......... Erial
Ldem.......... Cereal
Ldem....... Ldem
Ldem.......... Ldem
Ldem ........ Idem
Idem . •••- Idem
Ldem .. ... Ldem
Idem ■ .■-. Idem
Idem........ . Ldem .
Idem . .... Idem
ídem ...... Ldem
Ldem.......... Ldem
Ldem ........ Ldem
Idem.......... Ldem
Ldem . . ■ • Idem
Idem . . • • ídem
I dem . . • • • Ldem
Ldem.......... Ldem
Bárcena .... Idem
Ldem ............. Ldem

Ldem
Ldem
Ldem

Ldem.......... . Idem
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Mi le la Patata ü shh¡
Se pone en conocimiento de 

ios agricultores productores de 
patata de siembra de la provin
cia de Burgos, que la Junta de- 
terminadora de precios de pata
ta de consumo constituida a te
nor de lo establecido en la Or
den del Ministerio de Agricul
tura de 26 de noviembre de 
1953 ha acordado q,ue el precio 
de compra que ha estado en vi
gor para la patata de consumo 
en las zonas de siembra duran
te la segunda quincena de no
viembre ha sido el de 0,90 pese
tas kilogramo.

Vitoria, 5 de diciembre de 
1959.—El Delegado del Servi
cio, Juan Arrugaeta.

(NUNCIOS PARTICULARES
----------- e------------ .----- ---------

Ayuntamiento de Contreras
El Ayuntamiento de mi presi

dencia tiene acordado sacar a

<Dt^CTiiMCQiC>cDC<¡r^OC^CSlcrDt^CS'r-< 
ir-r^t^cooooooomcioo —1 -ri r-i <m 
T-fT-iTHT-<T-iT-<Y-<T-ir-<<MCq<MC^C'l(MO<

m o> co m t-~ o oo o d o oo <c oo CN!Moooooo'#'#'#'d<'it|inizoiroiio iro

subasta la enajenación de 15» 
metros cúbicos de leña de enci
na para carbón, bajo el tipo de 
tasación de 12.000 pesetas.

Las proposiciones se admiti
rán en pliego cerrado, durante 
el plazo de diez días, a contar 
de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial* de la 
provincia.

Fianza provisional, el 2 por 
100 de la tasación.

Apertura de plicas, el día si
guiente al en que termine el 
plazo de presentación, a las 
doce horas.

Contreres, 15 de diciembre- 
de 1959.—El Alcalde, Clemente 
Martin. .

MOHO Bt MCIBBITES BE TMM 
de pastores, de ovejas,' dulas corv- 

cejiles, etc., etc.
HBTUllMO PSOlOfiL flGBB

Espolón, 20.—Burgos


